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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (q. D. g.) y Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante 
salud.

(De la Gaceta núm. 102 )

COMISION PROVINCIAL.
Extracto del acta de su sesión del 

día 15 de Febrero de 1895.
(Continuación).

En el expediente sobre apro
bación de los presupuestos de 
acopios de piedra para la conser
vación durante el año económico 
de 1894-95 de diez carreteras pro
vinciales: diose cuenta del oficio 
del Director de carreteras provin
ciales manifestando que ha revisa
do el presupuesto de los acopios 
de piedra para la contratación 
de los de la de Salas al límite de 
la provincia y que es preferible 
aplazar la subasta de los mencio
nados acopios hasta el próximo 
año económico en razón á que 
hallándose aun pendiente de 
recepción la contrata del año 
anterior, existen materiales sufi
cientes para atender á las necesi
dades de dicha carretera hasta 
que tenga lugar el remate expre
sado; y la Comisión acuerda 
aplazar dicha subasta como lo 
propone el Director de carreteras.

No habiendo evacuado el Ayun
tamiento de Mamolar el informe 
que se le pidió en 27 de Octubre 
último acerca de losdañossufridos 
por el pueblo de Pinilla de los 
Barruecos á consecuencia del 
pedrisco que descargó sobre sus 
campos el 23 de Julio último: la 
Comisión acuerda que se le 
recuerde el cumplimiento de este 
servicio.

Habiéndose cumplido los trá
mites reglamentarios en los expe
dientes instruidos por los Ayunta

mientos de Arauzo de Salce y 
Carazo en solicitud de perdón de 
la contribución territorial por 
pérdidas de cosecha á consecuen
cia del pedrisco ocurrido en el 
barrio de Arauzo de Torre en 3 de 
Julio último y en Carazo el 23 del 
mismo mes: la Comisión acuerda 
que se remitan á la Delegación de 
Hacienda á los efectos del art. 103 
del reglamento de 30 de Septiem
bre de 1885.

Visto el informe déla Delegación 
de Hacienda en que manifiesta que 
el expediente instruido por el 
Ayuntamiento de Arauzo de Miel 
sobre perdón de la contribución 
territorial por pérdidas de cosecha 
ocurridas á consecuencia del 
pedrisco que descargó sobre sus 
campos en 3 y 23 de Julio último, 
no está conforme la relación de 
vecinos que han sufrido la cala
midad con el repartimiento de 
1893-94, ni sumada la correspon
diente al pueblo de D.8 Santos, 
hallándose incluidas las cuotas de 
pecuaria que no han sufrido el 
siniestro, sin que se haya unido al 
expediente el Boletín correspon
diente al siniestro del dia 23, ni 
los informes de los pueblos limí
trofes al de D.*Santos: la Comisión 
acuerda que se ponga en conoci
miento del Ayuntamiento de 
Arauzo de Miel para que á la 
mayor brevedad posible se subsa
nen los defectos que expresa la 
Delegación de Hacienda, según 
se previene en el art. 104 del 
reglamento de 30 de Septiembre 
de 1885 y que se anuncie en el 
Boletín oficial el siniestro ocurrido 
en el dia 23 de Julio en el pueblo 
de D.8 Santos y se pidan informes 
á los Ayuntamientos de Huerta de 
Rey y Espinosa de Cervera con 
las prevenciones que determinan 
los artículos 101 y 102 de dicho 
reglamento.

Habiéndose acreditado la de
mencia de Basilisa Perez Ayuso, 
natural de Riocavado y asilada en 
el Hospicioprovincial: la Comisión 

acuerda que sea recluida en el 
Manicomio provincial de Valla— 
dolid en clase de observación con 
cargo á los fondos provinciales.

Para resolver lo que proceda en 
el expediente instruido á virtud 
de instancia de D.8 Braulia Rasero 
Carrasco, vecina de Villalva de 
Duero, en solicitud de que su es
poso Juan Olalla Arranz sea re
cluido en un Manicomio por 
cuenta de los fondos de esta pro
vincia: la Comisión acuerda que 
por la interesada se acredite con 
certificación de dos Licenciados 
en Medicina y Cirugía, visada por 
el Subdelegado de la facultad del 
partido, el estado de demencia de 
su esposo, acompañando á la vez 
la partida de bautismo del presun
to demente y certificación expedi
da con referencia al libro de ami- 
llaramiento en que se haga cons
tar la riqueza amillarada que 
tenga la interesada.su esposo y los 
padres de este si los tuviere, prac
ticándose sobre este extremo una 
información anteel Alcalde de tres 
testigos, extendiéndose estas dili
gencias en papel sellado corres
pondiente, á no ser que la intere
sada acredite ser pobre de solem
nidad.

Habiéndose acreditado la de
mencia de Maria Mercedes Santa 
Maria, residente en Villadiego, 
y de Benino Rodríguez Ruiz, resi
dente en la Merindad de Valdi
vieso y natural de Quintana de 
Valdelucio, así como la pobreza 
de estos y de sus familias: la Co
misión acuerda que sean conduci
dos en clase de observación al 
manicomio provincial de Vallado- 
lid y sostenidos en él con cargo á 
los fondos de esta provincia, invi
tándose á las familias de los de
mentes por si quieren encargarse 
de su conducción á calidad de que 
se les abonen de los mismos fon
dos los gastos que ocasione la 
conducción siempre que no exce
dan de 50 pesetas.

Examinado el e xpediente ins

truido á virtud de instancia dirigi
da al Sr. Gobernador pollos Ayun
tamientos de Acinas y Villanueva 
de Carazo en solicitud de que se 
les conceda autorización para 
litigar con el pueblo de Carazo 
con el fin de reivindicar los dere
chos de mancomunidad de pastos 
en el monte y término denominado 
Valdeloberos que en la actualidad 
disfruta y posee el referido pueblo 
de Carazo: la Comisión acuerda 
conceder la autorizacionsolicitada.

Examinado el expediente ins
truido á virtud de instancia dirigi
da al Sr. Gobernador por D. Sotero 
Diez y otros individuos del Ayun
tamiento de Masa manifestando 
que no ha podido avenirse con el 
de Nidáguila para practicar el 
deslinde entre ambos pueblos, y 
solicitando que se resuelva á cuál 
de ellos .'corresponde el térmi
no jurisdiccional de Fresnos: la 
Comisión acuerda que se ordene 
el deslinde, comprendiendo en la 
jurisdicción de Nidaguila todo el 
término que correspondía al pue
blo de Fresnos, que forma hoy 
parte de dicho distrito y sin per
juicio de las comunidades de 
pastos, servidumbres etc. que 
sobre el propio terreno existan.

En el expediente sobre cons
trucción de 180 malecones de 
manipostería distribuidos en los 
kilómetros 30, 31, 34 y 35 déla 
carretera provincial deTormantos 
por Belorado á Pradoluengo, 
reforma del pretil de un puente 
sobre el rio Tirón en jurisdicción 
de Villagalijo y prolongación de 
una alcantarilla á la entrada de 
Pradoluengo: la Comisión acuerda 
rogar al Sr. Delegado de Hacienda 
de esta provincia se sirva disponer, 
previos los requisitos necesarios, 
se ponga á disposición del Sr. Go
bernador, como se expresa en el 
talón, la cantidad indicada para 
que esta autoridad pueda hacerlo 
á esta Comisión.

Dada cuenta del expediente ins
truido á virtud de instancia de D, 

interesada.su


Francisco Calleja pidiendo se obli
gue á los cuentadantes de Tardajos 
del año económico de 1888-89 al 
pago de las dietas que devengó 
como agente nombrado para la 
formación de la cuenta municipal 
de dicho año: la Comisión acuerda 
que se pase atenta comunicación 
al Sr. Juez de primera instancia 
de esta Capital requiriendo su 
autoridad para que por los medios 
que determina el art. 188 de la ley 
municipal haga efectiva la multa 
de 15 pesetas que se le tiene im
puestas, ordenando á la vez al 
Alcalde que si en el término de 
cinco dias no satisface las dietas 
al agente se adoptarán contra él 
las demás medidas que procedan.

La Comisión acuerda rogar á las 
provincias de Alava y Vizcaya ten
gan la bondad de prevenir á los 
bagajeros de Espejo y Orduña que 
en lo sucesivo no dejen los bagajes 
en el pueblo de Berberana, que no 
aparece como punto de etapa en 
dicha relación, sinó que deben 
continuar el de Espejo hasta Or
duña y el de este pueblo hasta el 
de Espejo.

Dada cuenta del expediente so
bre subasta de bagajes para toda 
Ja provincia durante el año econó
mico de 1893-94, así como de la 
instancia de D. Sisebuto Pascual, 
contratista de dicho servicio, 
haciendo presente que en el mes 
de Julio úitimo presentó en la 
Contaduría las certificaciones del 
cuarto trimestre de dicho año 
para que se extendiera el oportuno 
libramiento para el pago del 
referido trimestre, cuya cantidad 
no le ha sido abonada, por lo cual 
pide se le abonen intereses de 
demora con arreglo á la condición 
12.a del pliego de subasta: la 
Comisión acuerda que dicho con
tratista tiene derecho al abono de 
intereses de demora en el pago de 
las 3750 pesetas del cuarto trimes
tre de 1893-94 á razón de un 5 por 
100 anual señalado en el Real 
decreto de 4 de Enero de 1883, 
entendiéndose que estos deberán 
empezar á contarse desde el dia 
22 del mes de Septiembre último 
en que cumplieron los dos meses, 
consignándose al efecto el crédito 
en el presupuesto adicional al 
ordinario del presente ejercicio.

En vista del acuerdo de la 
Comisión provincial de Alava, 
relativo á la determinación de los 
puntos de etapa para el relevo de 
los bagajes en la carretera del 
señorío de Vizcaya, que une á 
aquella provincia con esta por 
Espejo y Puentelarrá en dirección 
á Pancorbo á fin de que pueda 
verificarse el relevo de los pobres 
enfermos que se trasladen de 
Bilbao á Burgos, Valladolid, Ma
drid y viceversa: la Comisión 
acuerda que los puntos de relevo 
de los bagajes entre las dos pro
vincias limítrofes deben ser Pan
corbo y Puentelarrá, no pudiendo 

aceptarse á Espejo como primer 
punto de etapa por la línea de 
Burgos á Bilbao por Pancorbo, 
toda vez que Puentelarrá es la que 
figura como tal en la repetida 
relación de los puntos de etapa 
aprobados por S. M.

Con loque se levantó la sesión 
siendo la hora de las doce y 45 
minutos de la mañana.

Burgos 15 de Febrero de 1895.= 
El Vicepresidente, Manuel Gutiér
rez Ballesteros. = El Secretario, 
Antonio Azpiroz.

Extracto del acta de la sesión del 
dia 19 de Febrero de 1895.
Abierta á las diez y media de 

la mañana bajo la presidencia del 
Sr. D. Manuel Gutiérrez Balles
teros y asistencia de los Sres. 
Iglesias, Diez, Fernandez Villarán 
y Marrón, diose lectura del acta 
de la anterior de 15 del actual y 
quedó aprobada.

Diose lectura del oficio del Sr. 
Gobernador civil de la provincia 
trasladando el que le ha dirigido 
el Alcalde de Villalmanzo hacien
do presente que en el alistamiento 
formado por aquel Ayuntamiento 
para el reemplazo del año actual 
ha sido comprendido el mozo 
Eugeni > Bahon de la villa, hijo de 
Benito yJuana.quenació en aquel 
pueblo en 15 de Noviembre de 
1876, y que como quiera que hace 
16 años que falta de aquella loca
lidad el mozo y su familia y 
tenido fijada su residencia en 
Presencio, se había dirigido al 
Alcalde de dicho pueblo con fe- 
18 de Enero último, el cual no ha 
contestado hasta el 4 del actual 
manifestando que tanto el mozo 
como su familia se hallan resi
diendo en Madrid, por lo cual el 
Ayuntamiento, en el acta de la de
claración desoldados, al no pre
sentarse el mozo, acordó ponerlo 
en conocimiento de dicha auto
ridad superior civil de la provincia 
para que proceda á lo que haya 
lugar; y la Comisión acuerda que 
el Ayuntamiento de su presideucia 
se atenga sobre el particular á lo 
que dispone la ley de reemplazos 
vigente.

Accediendo á lo solicitado por 
Juana Sainz Villafruela, viuda: la 
Comisión acuerda que ingrese en 
la clínica establecida en el Hos
picio provincial con el fin de ser 
operada de la vista.

Diose lectura del oficio del Alcal
de de Merindad de Castilla la Vie
ja remitiendo el expediente ins
truido á instancia de Petra Alonso 
alegando en favor de su hijo Teó
filo Miegirnoi le, alistado por aquel 
distrito para el reemplazo de 1893 
la excepción de hijo unico de viu
da pobre; y la Comisión acuerda 
prevenir á dicha Corporación adop
te la resolución que considere pro
cedente, devolviendo nuevamente 
el expediente con la certificación 
del fallo para antes del dia 30 de 

Marzo próximo que se señala para 
conocer de él.

Visto el oficio del Alcalde de 
Garrías pidiendo que el Sr. Presi
dente de la Diputación se dirija 
al Sr. Director de la Sucursal del 
Banco de España interesándole le 
manifieste si Francisco Hernaez 
Santa Olalla, padre del mozo Ale
jandro, alistado por aquel distrito 
para el reemplazo del año actual, 
tiene depositada alguna cantidad 
en metálicoó valores por la cual co
bre intereses: la Comisión acuerda 
contestar al Alcalde de Carrias que 
el Ayuntamiento de su presidencia 
puede dirigirse al Sr. Director de 
la Sucursal del Banco interesán
dole los documentos que estime 
procedentes.

Examinado el expediente remi
tido por el Sr. Gobernador civil de 
la provincia, á los efectos de los 
artículos 14, 15 y 16 del Regla
mento de Travesías de 14 de Julio 
de 1849, relativo á la de Sedaño, 
en la carretera de dicha villa á 
Covanera: la Comisión, despues de 
haber oido en este acto las expli
caciones dadas por el Ingeniero de 
Caminos D. Miguel Milano, autor 
del proyecto favorable á dicha 
travesía, acuerda informar en el 
mismo sentido á dicha autoridad 
superior civil de la provincia.

Visto el expediente remitido por 
el Alcalde de Villaverde Mogina, 
del que resulta que el Ayunta
miento de su presidencia ha in
cluido en el alistamiento formado 
para el reemplazo de este año al 
mozo Francisco Marcos Pelayo, 
que reside en aquella localidad, y 
solicitó, según se afirma en el acta 
de la sesión celebrada el 9 del ac
tual, su inscripción en dicho alis
tamiento: que el Ayuntamiento de 
Falencia ha incluido también al 
citado mozo por residir en aquella 
ciudad la madre del mismo y 
pretende que se elimine del de Vi
llaverde por creer que correspon
de con mejor derecho al alista
miento de aquella Capital en 
virtud de lo preceptuado por el 
art. 60 de la vigente ley de reem
plazos: que el Ayuntamiento de 
Villaverde se ha negado á la ex
clusión por la que surge el pre
sente conflicto de competencia: la 
Comisión acuerda declarar que 
corresponde con mejor derecho al 
alistamiento de Falencia y en su 
virtud que si la Comisión provin
cial de dicha ciudad está conforme 
con esta declaración se le elimine 
del alistamiento deVillaverdeMo- 
gina.

Examinado el expediente,que el 
Sr. Gobernador há remitido á in
forme de esta Comisión, instruido 
á virtud de instancia dirigida al 
Ayuntamiento del Valle de Mena 
por D. Eugenio Eguiluz, Alcalde 
de barrio del pueblo Ungo, perte- 
necienteá aquel distrito municipal, 
denunciando el hecho de que D.a 
Carolina Olariota ha construido 

una pared sobre un terreno de| 
común en la orilla del rio, privan, 
do al pueblo del derecho de servi- 
dumbre que le corresponde: |a 
Comisión acuerda informar en el 
sentido de que debe oirse al Inge
niero Jefe de Obras públicas déla 
provincia respecto del indicado 
extremo para en vista de lo que 
exponga, previo reconocimiento 
del terreno por quien corresponda 
adoptare! acuerdo procedente.

Examinada la instancia de Ma
riano de la Cruz, vecino de esta 
ciudad, solicitando que se admita 
en la Academia provincial de di
bujo á su hijo Herminio de la 
Cruz Prada, de 12 años de edad: 
la Comisión acuerda accederá lo 
solicitado.

No habiendo evacuado el Ayun
tamiento de Adrada de Haza el 
informe que se le pidió en 17 de 
Septiembre último acerca délos 
daños causados en los sembrados 
de La Sequera por el pedrisco que 
descargó sobre sus campos el 23 
de Julio próximo pasado: la Comi
sión acuerda que se le recuerde 
el cumplimiento de este servicio,

Se acordó que se dé cuenta á la 
Diputación del expediente instrui
do por el Ayuntamiento de Mazue- 
lo de Muñó en solicitud de perdón 
de la contribución territorial por 
pérdida de cosecha á consecuencia 
del aguacero y granizo que des
cargó sobre sus campos el dia 9 
de Agosto de 1892.

Examinado el expediente ins
truido por el Ayuntamiento de 
Cameno en solicitud de perdón 
de la contribución territorial por 
pérdida de cosecha á consecuencia 
del pedrisco que descargó sobre 
sus campos el dia 27 de Junio del 
año último: la Comisión acuerda 
que se anuncie el siniestro, en el 
Boletín oficial de la provincia para 
conocimiento de los demás pueblos 
de la misma, y se pida informeá 
los Ayuntamientos de los pueblos 
limítrofes de Aguilar de Bureba y 
Briviesca.

No habiendo evacuado el Ayun
tamiento de Hontangas el infor
me que se le pidió en 7 de Sep
tiembre último acerca de los 
daños causados en los campos da 
Moradillo de Roa por el pedrisco 
que descargó sobre los mismos el 
dia 23 de Julio último: la Comi
sión acuerda que se le recuerde 
el cumplimiento de dicho servicio.

Examinada la relación nominal 
de los contribuyentes perjudicados 
por el pedrisco ocurrido en Fuen- 
tenebro en 24 de Agosto último, 
resulta que no se halla ajustada i 
lo dispuesto en el párrafo 5.° del 
art. 100 del reglamento, puesto 
que no se expresa en la riqueza i®' 
ponible cuál sea el concepto ® 
las pérdidas que cada contribu
yente haya experimentado por Ia 
calamidad, por lo que la Comisi°a 
acuerda que se devuelva al AyuD' 
tamiento para que la reforme.



No habiendo evacuado el Ayun
tamiento de Coruña del Conde el 
informe que se le pidió en 30 de 
Agosto último acerca de los per
juicios causados en los campos de 
Arandilla á consecuencia del' pe
drisco que descargó el día 23 de 
julio último: la Comisión acuerda 
que se le recuerde el cumplimiento 
de dicho servicio.

Habiéndose subsanado por el 
Ayuntamiento de Villalbos los 
defectos observados por la Dele
gación de Hacienda en el expe
díante sobre perdón de la contri
bución territorial por pérdidas de 
cosecha á consecuencia del pe
drisco que descargó sobre sus 
campos el dia 27 de Junio último: 
la Comisión acuerda que se re
mita de nuevo á la Delegación de 
Hacienda á los efectos del artículo 
104 del reglamento de 30 de Sep
tiembre de 1885.

Visto lo informado por la Dele
gación de Hacienda en el expe
diente instruido por el Ayunta
miento de San Martin de Rubiales 
sobre perdón de la contribución 
territorial por pérdidas de cosecha 
á consecuencia del pedrisco que 
descargó sobre sus campos el 24 de 
Abril de 1893: la Comisión acuer
da que se devuelva al Ayunta
miento para que subsane inmedia
tamente los defectos, según pre
viene el art. 104 del reglamento 
de 30 de Septiembre de 1885.

Habiéndose cumplido los trá
mites reglamentarios en el expe
diente instruido á instancia del 
Ayuntamiento de Castrovido en 
solicitud de perdón de la contri
bución territorial por pérdidas de 
cosecha á consecuencia del pedris
co que descargó sobre sus campos 
el 23 de Julio último: la Comisión 
acuerda que se remita á la Dele
gación de Hacienda á los efectos 
del art. 103 del reglamento de 30 
de Septiembre de 1885.

Vista la instancia de D. Rafael 
Hernando, vecino de Zazuar, soli
citando autorización para reedificar 
una casa de su propiedad,lindante 
por N. con la carretera provincial 
de Aranda de Duero á Pinilla de 
los Barruecos: la Comisión acuerda 
concederla autorización solicitada.

Así bien se acordó, de confor
midad con lo propuesto por dicho 
funcionario facultativo, conceder 
á D. Donato Causin y á D. León 
Langa, vecinos de Zazuar, la auto
rización que solicitan, el primero 
para reedificar un pajar sobre la 
pared de un corral de su propie
dad, contiguo á la carretera de 
Aranda de Duero á Pinilla de los 
Barruecos, y el segundo para 
edificar en un solarde su propie
dad, sito en las afueras de aquel 
pueblo, contiguo á la misma car
retera.

Vista la instancia de Bernardino 
RuizSaiz, residente en los Barrios 
de Colina, en solicitud de que se 
le autorice para sacar del Hos
picio provincial una niña de 5 á 

9 años de edad y adoptarla en su 
dia como hija si reuniera buenas 
condiciones: la Comisión acuerda 
concederá! expresado Bernardino 
una de las niñas mayores de 6 
años que existen en la casa, pero 
á calidad de que se la lleve sin 
retribución alguna, de conformi
dad con lo dispuesto en el art. 243 
del reglamento.

Dada cuenta de la instancia de 
D. Federico Ruiz Capillas, Farma
céutico, vecino de Puente-arenas, 
distrito municipal déla Merindad 
de Valdivielso, en solicitud de que 
se le conceda un jóven del Hospicio 
provincial con el fin de dedicarle 
al servicio de la Farmacia: la Co
misión acuerda acceder á lo soli
citado á calidad de que previa
mente sefirmeeloportuno contrato 
acerca de las condiciones y ganan
cias que el acogido ha de obtener.

Vista la instancia de Agustín 
Santa Maria, vecino de Bilbao, 
habitante en el Callejón de Esgue- 
va, núm. l.°, piso 3.°, en solicitud 
de que se le devuelva su hijo na
tural Leoncio Santa Maria, que 
ingresó por el torno en el Hospicio 
provincial en 2l de Septiembre de 
1889: la Comisión acuerda acceder 
á la pretensión mencionada.

Habiendo cumplido su compro
miso D. Eladio Escudero, del co
mercio de esta ciudad, entregando 
en la Dirección del Hospicio pro
vincial los géneros que se obligó 
á suministrar en la subasta que 
tuvo lugar el dia 28 de Agosto úl
timo, según manifiesta el Sr. Di
putado Inspector Director interi
no de aquel asilo benéfico en su 
comunicación de 20 de Enero últi
mo: la Comisión acuerda que se le 
abone la cantidad de 2883 pesetas 
que importan dichos géneros y 
devolvorle el depósito que consti
tuyó en garantía de su compro
miso.

Examinado el expediente ins
truido á virtud de instancia de D. 
Fausto Guilarte y once vecinos mas 
de Rojas reclamando contra la ma
nera en que se halla constituida 
la Junta municipal de aquel dis
trito, puesto que el nombramiento 
de la misma se hizo en el mes de 
Mayo último en contra de lo que 
dispone la ley de que la renova
ción se verifique en el segundo 
mes del corriente año económico 
y sin que se hayan formado ni pu
blicado las listas de vecinos entre 
los cuales había de elegirse la 
Junta municipal, siendo además 
parientes los Vocales nombrados 
de varios Concejales: la Comisión 
acuerda informar en el sentido de 
que debe desestimarse el recurso 
de que queda hecha referencia.

Vista la comunicación del Al
calde de Fuentespina solicitando 
que se suspenda por algún tiempo 
el apremio con que se ha conmi
nado á aquel Ayuntamiento por 
débitos de cuotas provinciales atra
sadas en razón á que el mismo no 
ha sido moroso en la recaudación 

de cuotas para solventar la deuda: 
la Comisión acuerda conceder á 
dicho Ayuntamiento prórroga has
ta el 12 de Mayo para satisfacer 
dicha deuda.

Vista la instancia del Aynnt. - 
miento de. Fuentelcesped pidiendo 
rebaja en su cupo de consumos, 
así como el informe de la Admi
nistración de Contribuciones pro
poniendo que se acceda á lo solici
tado: laComision acuerda informar 
en el sentido de que á partir del 
ejercicio de 1892-93 se le imponga 
el cupo de consumos al tipo de 
2‘90 pesetas por habitante, de con
formidad con el espíritu de la re
gla 2.a del art. 10 de la ley de 7 de 
Julio de 1888.

La Comisión acordó, de confor
midad con lo propuesto por la 
Contaduría , emitir igual informe 
sobre idénticas pretensiones de 
los Ayuntamientos de Villalmanzo 
y Baños de Valdearados.

La Comisión acordó admitir en 
el Hospicio provincial,á saber: por 
cuenta de las plazas vacantes en el 
partido de Aranda, á Gregoria 
Soto, hija natural de María, vecina 
de Gumiel de Izan, y Manuela 
López, viuda, que lo es de Aranda 
de Duero; á cuenta de las del par
tido de Beloradoá Hermenegildo 
Oyarra, viudo, vecino de Belorado; 
á cuenta de las del de Salas al 
niño Esteban, hijo de Crisanto 
Ballesteros, viudo, vecino de Cas
trovido, y á Carlos Iberducea, que 
lo es de Palacios de la Sierra; á 
cuenta de las del de Roa, á Modes
ta Dorado, vecina de Roa, á Deme
trio Viyuela, hijo de Eugenio, 
vecino de Guzman, á los niños 
Gregorio y Restituto, hijos de 
Ignacio Atienza, viudo, residente 
en San Martin de Rubiales, y á 
cuenta de las del partido de 
Villarcayo, al niño Tomás Vil Jo
das, hijo de Policarpo, vecino de 
la Merindad de Montija, á Santos 
Fernandez, que lo es de la Merin
dad de Valdivielso y á Manuel 
Fernandez Ruiz, residente en 
Aldeas de Medina, y que ingresen 
provisionalmente los niños huér
fanos Catalina, Valentín, Dionisio 
y Rafaela, Ortiz Gómez, residentes 
en Las Vesgas.

La Comisión acuerda nombrar 
al Vocal Sr. D. Eustasio Fernan
dez Viilarán para que emita 
informe en los expedientes sobre 
petición de socorros de lactancia 
y admisiones en el Hospicio pro
vincial.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las doce y media de la 
mañana.

Burgos 19 deFebrero de 1895.= 
El Vicepresidente, Manuel Gutiér
rez Ballesteros. = El Secretario, 
Antonio Azpiroz.

Extracto del acta de la sesión del 
dia 22 de Febrero de 1895.

Abierta á las diez y media de la 
mañana bajo la presidencia del 
Sr. D. Manuel Gutiérrez Balles

teros y asistencia de los Sres. 
Iglesias, Fernandez Viilarán, Diez 
y Marrón, diose lectura del acta 
de la anterior de 19 del corriente 
y quedó aprobada.

Seguidamente se pasóá resolver 
los asuntos de quintas señalados 
para este dia que á continuación 
se expresan:

Anguix. —1894.—Vicente Espino 
Labrador, exento.

Sotopalacios. —1894. —Gerardo 
Güemes Gallo, pendiente.
Rábanos.—1894,— Florentino Cá
mara Valiejo, exento.

Medina de Pomar.—1893.—José 
Mandones López, pendiente.

Diose lectura del oficio del Di
rector de carreteras provinciales 
haciendo presente que para infor
mar con acierto la instancia del 
Alcalde de La Aguilera, es nece
sario tener á la vista el plano de 
las obras de ensanche del Cemen
terio; y la Comisión acuerda hacer 
presente á dicha autoridad local 
se sirva remitir, á calidad de de
volución, el proyecto ó el plano de 
referencia á los efectos del capítu
los.0, art. 34, párrafo 2.° del re
glamento para la conservación y 
policía de las carreteras.

Para informar lo que proceda 
en el expediente, que el Sr. Go
bernador ha remitido, instruido á 
virtud de instancia del Ayunta
miento de Vadocondes, quejándo
se de que el de Santa Cruz de la 
Salceda no atiende á la conserva
ción de un camino vecinal que 
desde tiempo inmemorial existe 
desde aquella villa á Ayllon, en
trando en la provincia de Guada- 
lajara y pasando por el término 
de Santa Cruz á Castrillo, Al- 
dealengua, etc., cuyo camino [se 
halla hoyinterceptado enjurisdic- 
cion del referido Santa Cruz de la 
Salceda, siendo quizá intencio
nal la obstrucción para que los 
que iban á Vadocondes á vender 
mercancías y comprar vino lo rea
licen en aquella localidad: la Co
misión acuerda que se reclame del 
Ayuntamiento de Santa Cruz de la 
Salceda certificación ó testimonio 
de la sentencia del Juzgado, cuyos 
resultandos fueron aceptados por 
la Sala de lo civil, y acta del des
linde si se ha practicado con pos
terioridad á la ejecutoria con in
tervención del Ayuntamiento del 
monte Dehesa de Arriba y Morati- 
11 os, así como que se haga presente 
al Ayuntamiento de Vadocondes 
la necesidad de que justifique que 
el camino objeto del expediente 
no se halla entre los que en térmi
nos generales menciona dicha sen
tencia .

Vista la instancia de D. Nico
medes Esteban Sanz, vecino de 
Quemada, solicitando autorización 
para construir una casa en una fin
ca rústica de su propiedad, sita en 
dicho pueblo, contigua á la carre
tera provincial de Aranda de Due
ro á Pinilla de los Barruecos: la 



Comision"'acuerda conceder Ia au
torización solicitada.

Así bien acordó la Comisión con
ceder á Leoncio Martínez, vecino 
de Quemada, autorización para 
edificar en terreno de su propie
dad, sito en dicho pueblo, contiguo 
á la carretera provincial de Aran
da de Duero á Pinilla de los Bar
ruecos; á D. Prudencio Benito Iz
quierdo, vecino de Quemada, para 
cercar de pared una finca de su 
propiedad, sita en dicho pueblo, 
contigua á la carretera provincial 
de Aranda de Duero á Pinilla de 
los Barruecos; á D. Matias Gutiér
rez, vecino de Pineda de la Sierra, 
para construir por su cuenta una 
alcantarilla que atraviese la car
retera de Uzquiza á Bezares con 
el fin de dar paso á las aguas que 
ruedan por la cuneta y poder re
gar con ellas un prado de su pro
piedad; á D. Demetrio Santiuste, 
vecino de Santa Maria del Campo, 
para construir un muro de piedra 
en la línea de una era de su pro
piedad, sita en dicho pueblo, con
tigua á la carretera provincial de 
Roa á Burgos por Santa Maria del 
Campo; y á D. Carlos Cabrejas, 
vecino de Zazuar, para edificar 
una casa con todas sus servidum
bres en terreno de su propiedad, 
lindante con la carretera de Aran
da de Duero á Pinilla de los Bar
ruecos.

Habiendo manifestado el Direc
tor de carreteras provinciales, en 
comunicación de 20 del actual, que 
el contratista D. Francisco Urtue- 
ta, vecino de Villagalijo, ha 
reconstruido los 210 malecones y 
el múrete de la cuesta de Valmala, 
en la carretera provincial de Pra- 
doluengo á Ibeas de Juarros: la 
Comisión acuerda que se ponga 
en conocimiento del Sr. Gober
nador civil de la provincia, á los 
efectos del art. 43 del reglamento 
de carreteras de 10 de Agosto 
de 1877.

Para resolver lo que proceda 
sobre la traslación al manicomio 
provincial de Val I adolid porcuenta 
de los fondos de esta provincia de 
Paulina Arroyo Izquierdo, natural 
de Olmedillo de Roa: la Comisión 
acuerda hacer presente á su padre 
D. Tomás Arroyo, la necesidad de 
que justifique el estado actual de 
fortuna del esposo de la presunta 
demente Domingo García.

Examinada la cuenta presentada 
por Pedro Izquierdo de los gastos 
ocasionados en la conducción al 
manicomio provincial de Valla- 
dolid de la demente Clotilde 
Izquierdo Galiana, natural de 
Zalduendo, importante 50 pesetas: 
la Comisión acuerda aprobarla.

Así bien acordó la Comisión 
aprobar las cuentas de los gastos 
ocasionados en la conducción al 
manicomio provincial de Valla- 
dolid del demente Timoteo Barga 
de la Barga, natural de Buñuelos 
de Bureba y D. Lucio Arranz al 
manicomio de Ciempozuelos, im

portante cada una de dichas 
cuentas la cantidad de 50 pesetas.

Se acordó que se dé cuenta á la 
Diputación del expediente instruido 
á virtud de oficio del Sr. Alcalde 
de esta ciudad interesando que 
se abonen á la Beneficencia muni
cipal las estancias que causen en 
el Hospital de San Juan los enfer
mos de los pueblos de la provincia 
que no hayan ingresado en el 
Hospital del Rey.

En el expediente instruido á 
virtud de oficio del Alcalde de 
Fresnillo de las Dueñas pidiendo 
que sea admitido desde luego en 
el Hospicio provincial el niño 
Angel Sancha: la Comisión acuer
da que ingrese dicho niño en el 
mencionado Establecimiento cuan
do le corresponda por turno.

Vistas las instancias promovidas 
por D. Victor Obregon Martínez, 
Alcalde que fué de Villalmanzo, 
y por D. Vicente Gonzalo, Secreta
rio de aquel Ayuntamiento , recla
mando contra los procedimientos 
incoados por el Alcalde actual 
para hacer efectivas unas canti
dades que se dice adeudan al 
municipio: la Comisión acuerda 
informar en el sentido de que 
procede declarar ilegal el apremio 
expedido contra los recurrentes y 
nulas las diligencias practicadas 
por el Agente ejecutivo.

Visto el recurso de alzada inter
puesto por D. Ladislao Porres 
Montesinos y otros vecinos de 
Villamayor de los Montes, contra 
el acuerdo de aquel Ayuntamiento 
por el que se desestimó su preten
sión de que se anulara un reparto 
girado para cubrir atenciones del 
presupuesto del ejercicio de 1893- 
94: la Comisión acuerda informar 
en el sentido de que procede 
desestimar el recurso, confirman
do el acuerdo apelado.

Examinado el recurso de alzada 
interpuesto por D. Marcos Miguel 
Sancha, vecino de esta Ciudad, 
contra el acuerdo del Ayuntamien
to de Villamayor de los Montes 
que le desestimó su pretensión de 
que se eliminara del reparto for
mado para cubrir el déficit del 
presupuesto, correspondiente al 
año económico de 1893-94 la cuota 
de 61 pesetas con que figura, y se 
le devuelvan otras 61 pesetas 5 
céntimos que por cuota y recargos 
se le exigieron en el reparto girado 
en el año de 1892-93: la Comisión 
acuerda estimar el recurso, revo
cando el acuerdo apelado.

Examinado el expediente, que el 
Sr. Gobernador ha remitido á ín- 
formede esta Comisión, promovido 
por D. Hilarión Ruiz Casiviella, 
vecino de esta Ciudad, como apo
derado del Excmo. Sr. Marqués 
de Aguilafuente, reclamando del 
Ayuntamiento de Villaverde Pe- 
ñaorada los réditos vencidos de 
un censo que posee contra aquel 
pueblo y cuya existencia está com
probada por una ejecutoria: la 
Comisión acuerda informar que 

procede reiterar al Ayuntamiento 
la órden de que forme un presu
puesto extraordinario para el pago 
de la expresada suma.

La Comisión acuerda elevar una 
instancia al Excmo. Sr. Ministro 
de la Gobernación en solicited de 
que se conceda á esta provincia 
una parte proporcional á la mag
nitud de sus pérdidas del crédito 
de un millón de pesetas aprobado 
por los altos Poderes del Estado 
con destino al remedio de las ca
lamidades y pérdidas causadas por 
el temporal de nieves de este in
vierno y que se dirijan cartas á los 
Sres. Senadores y Diputados de la 
provincia para que secunden la 
petición mencionada.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las doce y media de la 
mañana.

Burgos 22 de Febrero de 1895.= 
El Vicepresidente, Manuel Gutiér
rez Ballesteros. = El Secretario, 
Antonio Azpiroz.

ANUNCIOS OFICIALES.
Alcaldía de Arenillas de Riopi- 

suerga.
El Ayuntamiento y Junta de aso

ciados han acordado que los ar
tículos de consumo de aceite, 
jabón y carnes que se han de ex
pender durante el próximo año 
económico de 1895-96 sean rema
tados á la venta libre en pública 
subasta en la sala de Ayunta
miento en los dias 24 del actual 
y 6 de Abril, á las diez de la ma
ñana, bajo el pliego de condi
ciones que está de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento; 
advirtiendo que si en la primera 
subasta se presentasen licitadores 
que cubran el cupo y recargos no 
se celebrará la segunda.

Arenillas de Riopisuerga 10 de 
Abril de 1895.=EI Alcalde, Les- 
mes Estébanez.

Igual anunciohace elAlcalde de 
Los Balbases para los dias 21 y 28, 
á las dos, respecto del vino, acei
tes, carnes frescas y saladas y 
aguardientes, á la venta exclusiva.

El de Los Tremellos para los 
dias 21 y 22 y 5 de Mayo, de dos á 
cinco, respecto del vino y aguar
diente.

El de Barrios de Colina para los 
dias 21 y 28, respecto del virio, 
aguardiente, aceite y petróleo.

El de Castil de Peones para los 
dias 21 y 28, de dos á cuatro, res
pecto de todos los artículos de con
sumo, á la venta libre.

El de Cueva de Juarros para los 
los dies 14 y 21, á á las diez.

El de Ayuelas para los dias 15 y 
28, á las nueve.

El de Nebreda para el dia 14, de 
diezá doce.

El de Quintanilla del Coco para 
los dias lo y 21, á las dos.

Regimiento Lanceros de Es-nn*
7.° de Caballería. a’

El domingo 21 del corriente mes 
de Abril, á las diez de la mañana 
se celebrará pública subasta papá 
vender 20 caballos de desecho 
cuyo acto tendrá lugar en el pat¡¿ 
del Cuartel que ocupa este Rem. 
miento, donde podrán concurrir 
las personas que deseen interesar
se en ella.

Burgos 9 de Abril de 1895. 
Comandante Mayor, Manuel Ro
dríguez.

ANUNCIOS^ARTICULARES,
Finca en arriendo.

En la ciudad de Briviesca, el 21 
de Abril próximo, á las once de 
su mañana y en el domicilio del 
Procurador D. Antonio F. Cor- 
menzana, habitante en la calle de 
Santa Maria Encimera, núm. 10, 
piso I.®, tendrá lugar el arriendo 
en pública subasta de la casa-ven
torro, próxima á la Estación del 
Norte de esta ciudad, con una tier
ra contigua, propiedad de D. José 
Pascual y Fernandez.

Las personas que deseen tomar 
parte en la referida subasta, podrán 
enterarse del pliego de condicio
nes que ha de servir de base, el 
cual estará de manifiesto desde 
este dia en casa del expresado 
Procurador Sr. Cormenzana.

Briviesca 28 de Marzo de 1895.= 
José Pascual. 5—5

IMPRENTA, ESTEREOTIPIA

OBJETOS IDE ESORITOBIO
DE POLO,

Lain-Calvo, 61, y San Lorenzo, 48, Burgos,

En esta casa se hallan de venta 
los impresos necesarios para la 
formación de la Matrícula y 
Padrón industrial, con hojas de
claratorias para los industriales; 
Padrones y listas cobratorias de 
Edificios y solares y de Cédulas 
personales, hojas declaratorias 
para los cabezas de familia y otros 
varios impresos que son necesa
rios á los Ayuntamientos y Juzga
dos municipales.

En la misma casa encontrarán 
toda clase de objetos de escritorio 
á precios económicos. 2—2

Aviso importante.
Se necesita un joven de 16 años 

en adelante que desee aprender el 
oficio de chocolatero. Dará mas 
informes Baldomcro Quintanilla, 
que vive calle de Sombrerería ó 
Caño Gordo, núm. 15, Burgos. 8

Expendeduría de cerillas.
Cuantos deseen vender este ar

tículo obtendrán un 10 por 100 de 
premio, pudiéndolas tomar libre 
de portes en casa de los represen
tantes de toda la provincia. 2-10

En el almacén de carbón de 
Ramón Lozano, calle de Santan
der, núm. 5, Burgos, se vende® 
saco de cal hidráulica de Zumaya, 
con envase, á 3*25 pesetas. Par’ 
los pedidos dirigirse á la refer'1 
casa. 2—10

Imprenta de la Diputación protiKc1A1'


